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I)  En épocas de sacudones económicos y crisis política (en las que nuestras históricas "vicisitudes" marcadas por la corrupción revisten un protagonismo central) adquieren mayor intensidad los debates y proyecciones relativos a las prácticas de participación como también los debates y proyecciones referidos a las modalidades asumidas por la representación política. Casos como el argentino se pueden presentar en sentido paradigmático. Insertamos la complejidad de los conceptos de representación y participación en la coyuntura crítica actual en la cual, desde la teoría y la praxis, emergen posicionamientos (en algunos aspectos novedosos) orientados a la construcción de una arquitectura política superadora que  inevitablemente retoma viejos problemas, pero que exige también  innovaciones y alternativas, nuevas conceptualizaciones, diversas proyecciones; aspectos vinculados, claro está, con la emergencia de renovados actores, sujetos y subjetividades, de nuevas identidades. 

Representación y participación, entonces, se convierten en las dimensiones centrales aquí, temática tan discutida en los itinerarios de nuestra modernidad. Partimos de lo obvio: la primera implica ocupar el espacio del que no está, o de los grupos que no están (los que delegan); podríamos decir, en primera instancia, la separación del mando (legal y legitimado) y la obediencia, lo cual supone consentimiento y relativa confianza por parte de los gobernados. La segunda se vincula con la participación (directa, semidirecta o indirecta) en la construcción de consenso o en la toma de decisiones. En las democracias modernas obviamente es el peso de la representación, por cuestiones técnicas y funcionales, lo que imprime el sello a los sistemas políticos; pero la participación política, aunque fragmentada, siempre está conformando un entorno a través de demandas, exigencias, elecciones, opiniones y presiones, aspectos que adquieren mayor vigor en contextos críticos. 

La complejidad manifiesta en las prácticas de representación, su importancia en el orden político, y las conflictivas relación con las ideas de participación, son fenómenos señalados por innumerables teóricos. La representación es el principio formal y fundante del orden político moderno, vehículo de la constitución de los actores, la toma de decisiones y la producción de sentido político (...) La representación y la participación son el día y la noche en la medida en que la primera implica estar en el lugar de otro y la segunda ser parte de un todo que nos comprende (Novaro, M., en Yannuzzi, 2003: 14). Esta afirmación nos resulta peligrosamente esquemática; por nuestra parte decimos que la dinámica interactiva entre participación y representación reviste dimensiones particulares y complejas en nuestras repúblicas débiles y esbozos de democracia, en donde la participación emerge reñida respecto a las prácticas de representación deslegitimadas en contextos críticos. Esa suerte de consentimiento y relativa confianza se fue erosionando en el caso argentino; es lo que denominamos crisis de representatividad. En otro trabajo lo hemos presentado en los siguientes términos: Como es notorio, conocido y experimentado, reflexionar sobre esta problemática es reflexionar sobre una profunda crisis institucional, precisamente en momentos en que el necesario accionar de las instituciones adquiere connotaciones especiales en contextos de dificultades económicas, igualmente profundas, que afectan a la realidad social. Pero en nuestro caso, es el mismo "sistema político" el que se ha desvirtuado, parte responsable de la crisis general. Una gama de roles, procedimientos y aparatos institucionales propios de la actividad política, que gravitan programaticamente en otros sistemas, en el tejido social y en la dinámica económica es lo que ha entrado en crisis; vale decir, el goce de legitimidad social y poder de decisión, el reconocimiento y el derecho a presionar e imponer proyecciones de alcance general inherentes al "sistema político" es lo que ha colapsado (Prieto, 2002: 135).       

Destacamos las transformaciones como también la crisis de los partidos políticos en este contexto, temática que ha motivado innumerables análisis. Se ha insistido sobre la descomposición de los roles tradicionales a que estaban llamados a ocupar los mismos, a saber: socialización política, militancia, reclutamiento de sectores dirigentes, movilizaciones y eventuales agitaciones de afiliados, procesamiento de demandas, representación, etc.;. Las tendencias y perspectivas se vinculaban a que los partidos políticos tuvieran una pata en la "sociedad civil" y la otra en el estado, conforme al esquema de representación visualizado en términos sistémicos. Las transformaciones nacionales y mundiales; la tecnología y la tecnocracia, hicieron que los partidos adquirieran otras modalidades, dejándose antiguas prácticas para devenir en partidos electoralistas, mediáticos, los partidos "atrápalo todo". Esto derivó en el paulatino alejamiento de los sectores dirigentes de la base de sus afiliados, de la misma "sociedad civil", uno de los aspectos de la crisis de representación. En otras palabras, la identificación entre representados y representantes se fue lesionando, de igual manera el "mando y la obediencia", convirtiendo a las dos dimensiones (participación y representación) practicas enfrentadas.

 Heterogéneos sectores de la población, en nuestros tiempos críticos, comenzaron a buscar canales de representación y participación por fuera de los habituales.  La crisis de representatividad llevó a la de legitimidad. La "legalidad" pasó a formar parte casi exclusiva de los esfuerzos de nuestros dirigentes por justificarse en el poder. La experiencia neoliberal en Argentina, que hizo eclosión en los últimos años, conforma el contexto de lo planteado. Esa experiencia se volvió una opción difícil de practicar desde el punto de vista hegemónico. El tránsito del denominado Estado de Bienestar al Neoliberal se efectuó en gobiernos de distintos signos políticos, en dictaduras e incipientes democracias que tuvieron sus etapas de consensos; aquí reside una de las complejidades del caso argentino. Si ponemos un punto de referencia, diremos que el proceso se trata de consumar definitivamente con el golpe de 1976; pero lo destacable, es que los gobiernos con tendencias democráticas, a partir de 1983, no revirtieron el proceso; es más, en la década del noventa se profundizó. De esta manera podemos visualizar, si hablamos en términos sistémicos, una subordinación (consecuencia) del sistema político al económico en ese tránsito. Al respecto, Norberto Bobbio puntualizó en su momento: Se ha dicho que la distinción público/privado se duplica en la distinción política/economía, con la consecuencia de que la primacía de lo público sobre lo privado se interpreta como la superioridad de la política sobre la economía; de tal manera podemos seguir las reflexiones que hace el politólogo italiano relativas al tránsito del Estado de Bienestar al Neoliberal, relativas al mercado económico y al "mercado político: El mercado político -si queremos seguir empleando esta analogía- se ha superpuesto al mercado económico y lo ha corregido o corrompido, según los puntos de vista. Se trata entonces de saber si es posible volver al mercado económico, como piden los nuevos liberales, sin reformar o, sin más,  abolir el mercado político. Si no abolirlo, por lo menos limitar su esfera de acción (...) En el fondo la exigencia expresada por el neoliberalismo es la de reducir las tensiones entre los dos (se refiere al mercado económico y al "mercado político") cortando las uñas al segundo y dejando al primero todas sus garras aguzadas (...) La insidia es grave, está en juego no sólo el Estado-bienestar, o bien el gran compromiso histórico entre el movimiento obrero y el capital maduro, sino la propia democracia (1986: 160).    

Hubo etapas en donde la legalidad de los gobiernos, a partir de 1983 en Argentina, se acercó a  la construcción de consenso y legitimidad antes de sufrir los desgastes conocidos signados por aspectos de inefectividad, corrupción, nepotismo; en fin, una larga lista de "avatares políticos". En esas etapas "hegemónicas" la temática de la representación y la participación no estaban en el centro de los debates ciudadanos, si hacemos una generalización. El grueso de la población pareció acompañar en la medida de ciertas ilusiones; en algunos casos las demandas concretas se veían, sino satisfechas, por los menos contempladas por los "representantes". La manipulación desde el poder (los poderes) fue una práctica común. Manipulación en tanto que en esos momentos en que el ciudadano acompañó, que el sistema representativo gozaba de legitimidad, además de legalidad, la población recurrentemente fue utilizada sin saber, en su mayoría, que lo era. En este sentido, en nuestros "esbozos de democracia", faltó un "darse cuenta" (volvemos al terreno de las generalizaciones) vinculado a concebir profundamente que entendíamos por democracia, por representación y participación. 

Decimos que la democracia va más allá de la defensa de derechos; de las exigencias legítimas o no, de las demandas populares en momentos complejos o desesperantes, de la mera distribución de recursos; implica también asumir responsabilidades, gestión de poder, información; asumir soberanía en tanto ciudadanos; es así que sostenemos, junto con Pasquino (2000), otro polítólogo italiano, que la democracia es un sistema exigente; y es aquí en donde entra a jugar un rol central el tema de la participación y ciertas "paradojas" que la enturbian en nuestras sociedades.

Podemos asociar, en este contexto, la noción de representación a la de "ficción"; los gobernados se sienten representados por momentos; pero entran a jugar aquí otras aristas de la complejidad. Sigo aquí algunas de las reflexiones de María de los Angeles Yannuzzi (politóloga argentina) al momento de citar a Sartori: el problema se plantea a la hora de tratar de precisarla (se refiere a la representación) en la práctica concreta, ya que la noción de representación reconoce a su vez varios contenidos (...) en este sentido, el término se puede asociar a) con la idea de mandato o delegación; b) con la idea de representatividad, es decir, de semejanza o similitud; c) con la idea de responsabilidad (Sartori,1992:225). Ya el solo hecho de que el concepto reconozca diversas acepciones supone un grado de conflictividad (...) En su primera acepción (...) no es más que una extensión del derecho privado al público (...) esta acepción muchas veces es la que opera particularmente en los momentos de crisis, en el imaginario político de la sociedad, bajo el supuesto de que la existencia de un mandato imperativo restituiría plenamente la representatividad al introducir directamente la voz del hombre común en el espacio público (...) Pensar la representación como idem sentire -es decir en su segunda acepción- produciría una identidad y una identificación fundamentalmente ideológica entre representantes y representados (...) este sentido de la representación es el que opera al momento de la selección que hace el ciudadano en el momento de la elección (...) entender la representación como responsabilidad - es decir en su tercera acepción- reconoce a la sociedad en su conjunto, independientemente de sus preferencias ideológicas (Yannuzzi, 2003: 19-20). 
Todas las acepciones señaladas interactúan problemáticamente en los sistemas políticos, destacándose la primera y la segunda en contextos donde no funciona un sistema representativo realmente consolidado, a  nuestro criterio. Es por ello que debemos diferenciar, tal como lo hace Sartori, un "sistema representativo" de un "gobierno representativo": ...un sistema no se califica como representativo si un solo jefe (sea monarca o dictador) reivindica en exclusiva la representación de la totalidad. Si la función representativa no se confía a un colectivo que sea bastante numeroso para -y libre de- expresar diversidad de puntos de vista y de intereses, podemos siempre decir que aquel sistema político está guiado por un jefe representativo, pero no es lícito calificarlo como sistema de representación política (1992: 237). En el caso argentino es el sistema representativo el que ha colapsado, se pueden avizorar ciertos elementos orientados a la conformación de un gobierno representativo, sobre todo teniendo cuenta nuestra tradición presidencialista. Ello invita a la reflexión teórico-practica si consideramos la significativa llegada del discurso del presidente argentino actual, la crisis de legitimidad parlamentaria, la crisis de los partidos políticos, por tomar algunos parámetros. La figura presidencial de Kirschner acapara el interés, el control y el apoyo con su "discurso ideológico fuerte". 

Lo dicho puede interpretarse también como una cuestión teorico-práctica no resuelta en esta coyuntura, la cual presenta fenómenos políticos heterogéneos. Se percibe en la crisis el accionar de diversos sectores de la sociedad civil en base a practicas participativas, esa "centralidad de la sociedad civil" en la reconstrucción de la política, tal como lo puntualizara nuestro colega Yamandú Acosta en su excelente trabajo analizando a destacados intelectuales latinoamericanos sobre esta temática (2003). Pero también es cierto, y es notorio en el caso argentino, que en esa aparición de un "discurso ideológico fuerte", la figura del actual presidente, el Idem Sentire de buena parte de la ciudadanía con el "gobierno representativo", nos muestra la complejidad de esta problemática y nos señala también que la cuestión de la participación puede distorsionarse. Tradicionalmente la ciudadanía prefiere delegar, sentirse gobernada si es superada la crisis, antes que construir un "sistema representativo"; se pierde la idea de concebir a la democracia como un "sistema exigente" tanto para los gobernantes como para los gobernados. 

Esto responde, entre diversos elementos, a prácticas individualistas y grupales tradicionales profundizadas en los últimos años. La ciudadanía en buen número, mientras la aparente estabilidad económica de los noventa se presentaba como un logro del modelo, se retrotrajo cada vez más a la privacidad. El individualismo reinó por sobre la participación ciudadana en todos los niveles. Sectores fragmentados advertían sobre las calamidades y peligros futuros, pero los grandes temas y causas sociopolíticas se devaluaron; logros del modelo, pero también de la complicidad ciudadana. Individualismo, privatización e indiferencia cívica son términos que se adecuaron funcionalmente. En este tipo de procesos (que no es exclusivo de los noventa, pero sí profundizado en esa década del siglo pasado) el vacío político es ocupado sin discusión por la burocracia administrativa, por el Estado y por las grandes empresas en desmedro de los tradicionales canales de intermediación (gremios, sindicatos, partidos políticos, asociaciones civiles, etc.). Cuando el modelo hizo eclosión, la crisis pareció activar individual y colectivamente a esa ciudadanía "dormida"; la sociedad civil, o parte de ella, pareció despertarse, a cuestionar los vicios o modalidades asumidas por nuestro sistema representativo y a plantear nuevos canales participativos. Estas afirmaciones no pretenden ser absolutas, solamente marcamos una tendencia visualizada que responde a nuestro planteo inicial: en épocas de sacudones económicos y crisis política parecen reavivarse los debates relativos a las practicas de representación y participación políticas.

II) Lo afirmado nos lleva en nuestro caso, entre tantos elementos involucrados, a puntualizar el tema de la necesaria reforma política en Argentina, anunciada pero no concretada, reforma que hace particular hincapié en diversos aspectos vinculados al funcionamiento de la política en general y de los partidos en particular. En el proyecto de reforma se pre-anunció nuevas modalidades de participación ciudadana desde el poder; por lo tanto no nos referimos en este trabajo aquellas acciones que emergen estrictamente de la sociedad civil o a aquellos movimientos antisistémicos.  En la agenda de la "reforma" (a partir del Acuerdo Federal para la Reforma Política, febrero de 2002) se tocaron los cambios "necesarios" (o considerados necesarios para la reconstrucción del relacionamiento entre gobernantes y gobernados; en gran medida para la reconstrucción de "lo público") sobre los cuales se ha avanzado poco o nada. Dicha agenda contempló la eliminación de listas sábanas, la elección de internas abiertas y simultáneas, el financiamiento de la política, entre otros. Vale decir, bajar el costo de la política y lograr ese mejor inter-relacionamiento entre gobernantes y gobernados se constituyó en el espíritu de la misma. Ampliar la participación y transformar el sistema de representación estaba (está) en el centro de la discusión.

Pero qué pasa con la reforma política?; así se encabeza un artículo que invita al debate, artículo de Ana María Mustapic (Universidad Torcuato Di Tella) traído a colación en el contexto de estas reflexiones. Brevemente quiero señalar algunas de las tesis expuestas en el mismo que creo oportuno rescatar en relación al hecho del porqué no se ha avanzado en la reforma, y en relación también al contenido de la misma. En lo atinente al primer aspecto Mustapic señala: La resistencia al cambio tiene una explicación sencilla: los actores que deben promoverlo prefieren la situación actual a otra alternativa. Esta actitud conservadora es poco novedosa (...) la agenda reformista propone cambios que implican, profundamente, una distribución de poder (2002: 12). La distribución de poder es lo que está en juego centralmente. En lo relativo a los temas planteados por el proyecto de reforma señalaremos algunas de las tesis tenidas en cuenta por la autora. Una sostiene: Suprimir la lista sábana o incorporar las internas abiertas no ayuda a revertir la crisis política argentina. Es preciso reformular la agenda reformista, colocarla al centro en el fortalecimiento o creación de efectivos mecanismos de control que obliguen a los representantes a dar cuenta ante los representados de sus decisiones y omisiones (2002: 11). No compartimos la percepción relacionada a la eliminación de las listas sábanas (en el sentido de que esto no ayuda a revertir la crisis); creemos que es un paso importante (de lograrse); sí coincidimos plenamente en la necesidad de la creación de mecanismos de control que obliguen a los representantes a dar cuenta a los gobernados de sus decisiones y omisiones. Esto es de carácter central, aspecto no contemplado por el proyecto de reforma y que derivaría en la amplitud de criterios de los representados al momento de renovar candidatos, por ejemplo. Claro que esta perspectiva puede pecar de ingenuidad al no considerarse prácticas políticas añejas como el clientelismo, el nepotismo, la corrupción que merodea cada acto eleccionario, el reparto de favores, etc.; pero de lo que se trata también es la posibilidad de proyectar.

El poner fin a las listas sábana no es un aspecto descalificado por Mustapic, pero si relativizado en relación al impacto que generaría de acuerdo a algunos análisis o a las visiones y expectativas de la opinión pública en general. En vinculación a esas "prácticas políticas añejas" señaladas, es que Mustapic reflexiona: Es oportuno recordar que la elección de los senadores nacionales no es por lista sábana. Cada ciudadano elige (...) no una lista abultada de candidatos desconocidos. Y, francamente, no resulta fácil apreciar cambios de envergadura en el comportamiento de los senadores luego de la reciente renovación total de ese cuerpo (2002: 14). Si bien esa renovación no fue total (están las mismas caras, elegidas por las ciudadanías provinciales, a pesar de no existir listas sábanas en este caso), por nuestra parte decimos nuevamente que en el centro del debate debe ubicarse la creación de mecanismos de control a través de los cuales los gobernados puedan pedir explicación de las decisiones u omisiones de los gobernantes.

En relación a esta problemática, y desde la crisis que terminó con el gobierno de De la Rua, ha comenzado a funcionar un "colectivo de organizaciones" en la ciudad de Buenos Aires; una confluencia de organizaciones emergentes en la sociedad civil que llevan por lema ¡Reforma política Ya¡. En el seno de este "colectivo de organizaciones" se debaten propuestas de ley orientadas a la creación de sistemas de transparencias; por ejemplo el voto electrónico; unificar las elecciones, etc..  

Pero lo sustanciosos en esa compleja reconstrucción/construcción de lo público parte de lo cotidiano, de nuestros ámbitos ciudadanos más pequeños, de nuestros "mundo de la vida", o nuestros ámbitos laborales; vale decir, la reconstrucción de la sociabilidad pública (en términos de Brunner), de la política. Consideramos de carácter central en estos ámbitos de debates no institucionalizados, o de aquellos institucionalizados (como los laborales), el hecho de que la resustancialización de la política en pos de la construcción de lo público pasa por un renovado inter-relacionamiento entre dirigentes y ciudadanos en general; entre funcionarios, empleados jerárquicos y trabajadores. La tendencia planteada apunta al logro de una mayor horizontalidad frente al verticalismo reinante. La interrelación entre control político y toma de decisiones en el marco de nuestras actividades cotidianas se corresponde con esta mirada. De que sirve, podríamos preguntarnos, elegir autoridades nacionales y provinciales constantemente, si en nuestro devenir cotidiano nos desempeñamos en el marco de instituciones (principalmente me refiero a las reparticiones públicas) no  democráticas.

Por lo expresado en el párrafo anterior, el argumento nos lleva inevitablemente a rescatar algunas perspectivas de Bobbio condensadas en expresiones conocidas (repetidas en algunos de sus textos) tales como: es posible el funcionamiento de un sistema democrático con instituciones que no son democráticas?; o por ejemplo la siguiente: lo importante no es quien vota, sino en donde vota.

Algo de lo dicho anteriormente está en estrecha relación con la idea de constituirnos sustancialmente en "sujetos de la política" y no en "objeto" de la misma; que la participación construya una "representación ascendente". Claro que esta dinámica requiere de la conformación o profundización de una cultura política democrática sólida, camino problemático en función de las exigencias del mismo sistema. Repetimos en este sentido, nuevamente con Pasquino, que la democracia misma es un camino exigente que, paradogicamente, no todos los ciudadanos están dispuestos a transitar. Esta es una de las principales problemáticas que enfrenta nuestro nuevo intento de salida post-autoritaria a nivel nacional, y la reconstrucción en sentido democrático de nuestras instituciones públicas en particular. Pero también se generan constantemente nuevas acciones que incentivan a no quedarnos en postulados de frases conocidas tales como: existe una sociedad mejor, sí, pero es más cara.....
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